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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ArUculo único.-Se concede· el sello INCE para yeso~. es
cayolaa. sus prefabncados Y productos afines: al yeSO Y~25--G.
fabricado por .Serón Yes.os y Escayolas. S. L." (SERONYE)
en su fábrica. de Serón fAlmería).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento 'i efectos.
Madrid. 21 de noviembr6 de 1983. J

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Urnas. Sres. Subsecretario del Departamento. Direc~or general de
Arquitectura Y Vivienda y Director~Gerente det Instituto Na
cional para la Calidad de la Edificación ONCE)

159718
121,742
18Jl8?

226,400
179,762
72,185

284,195
57,·164

9,533
51,4~

19.689
15,935
20,512
27.1&&

819739
120,999
e7,BOll

Vendedor

,

e,amblos

159,358
127,29:\

18,833
225.2.52
178,719
71.860

283,051
67.529
9505

51,256
19,620
15.884
20,439
27,067

815.380
120,543
67,510

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convel tibIes

Cambios ofic!ales del dia 14 de diciembre ds 1983 __, ,

32895

3289& ORDEN de 21 de noviembre dé 1983 por la qu.
se concede el sello lNCE. para yesos, 88cavola,.
SUB prefabriCados y productos afines: Yesos Y·25-G.

lImos. Sres.: J)e ~uerdo con la Orden ministerial de 12 de
diciembre de lQ77 por la que se crea el sello INCE Y' la Re-
solución de 15 de junio de 1983 de la Dirección GenerAl de
Arquitectura y ViV1enda, por la que se aprueban las disposi
ciones reguladoras del sello INCE para yesos, escayolas. SUB
prefabricadOs y productos afines.

Este Ministerio, a· propuesta de 14 Dirección General de Ar
quitectura Y Vivienda; previo Informe favorable d!l Instituto
Nacional p¡:rra la Calidad de la Edificación,. ha tenido a bien
disponer:

1 dólar USA .. " " .
1 dólar canadiense , ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina , .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés· ..
1 corona sueca , ';
1 corona danesa .
1 corona . noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ;
100 yens japoneses .

ORDEN de aa de nov'embre de ~983' po'r Id que.e dispone ejecución d6 ·sentBncta tU 19 ele abrU
de 1983, didada por la Sala Tercera del Tribunal
Suwemo, en el recurso contencwso"admtntstrativo,
interpuesto "or e! Abooado de! Estado, en nombre
y repreuntación de la. Administración Genera!, con·
tra. sentencia dictada. en 28 de .eptismbre de 1981,
por la Sala Prim8ra de J4 Audiencta .T~rrttortal de
Barcelona.. en el recurso interpuesto por don Juan
Zalacain La:.tcorz, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-AdminiBtI'atiYo Central de 21 de -marzo de
1910, pór Impuesto Gen6ral sobre la Renta de Ea.
P6T'80nas Ftsicas, sjerctcto 1911. '

Umo. Sr.: Visto el testimonio- de la sentencta dIctada por la
Sala Tercera del Ttibunal Supremo en lQ de abril de 1913, en
el recurs' contenciOSo-administrativo, en segunda instancia, io
terpues~") por el Abogado del Estado. en nombre y representa
ción de la AdministraclDn General, contra la sentencia dictada
en 28 d'" 6eptiembre de 1981, por la Sala Primera de lo Conten
ciosC'·Ai1.ministraUvo de la Audiencia Territorial de Barcelono..
en el recurso interpuesto 'Oor don Juan Zalacain Lascorz, (,"00
tra, acuerdo del Tribunal Económico·Admlnistratlvo Central, de
~ ce me."ZO· de 1979, por Impuesto General sobre la Renta de
las Persor.'as Fisicas, ejercicio 1971;

ResUl j :indo que el Tribunal Supremo se ha pronunciado so·
bre la cuestión debatida en los térmlnos~qu.e se expresan en la.
parttl dispositiva;

Cons;cerando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105. 1, a), 'de la Ley de 27 de dicl~mbre
de 1956, ' .

Este M~nlsterio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus prop.Qs términos de la referida sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es como sigue:

.Fallamos: Estimar .en parte el recurso de. apelaci6n tnter
pUN.tt: contra sentencia dictada por la Sala- Primera de 10 Con·
tenC",oso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barce~

lona en su recurso número 498 de 1979, con fecha 28 de sep..
tien:bre ac 1981, y en su consecuencia. declaramos nula la liqui
dacIón qut' por el Impuesto General sobre la Renta de las Per
sonas Fí.".cas fue girada al demandante, en cuanto tomó oomo
b8..!:te de gravamen correspondiente al ejercicio de 1971. dividen
doa (t beu·ficios sociales repartidos en 1972, dl;lclarflndo vé.lIda y
eft;;az dicha liquidación en lo demás y confirmamos la sentencia
apelada y todas· sus otras declaraciones-¡.. sin condena en costas
en es.ta apelación._ ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-1'. D., el Subsecretario,

José Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

mente y en su lugar: 1,151 kilogramos'dp sal de. dana meUl
potásica de la 0(-1 parahidroxialfafenilgLicina. 0,184 kl1ogra..
mas de Gemex Z·9,.. ,

Donde dice: ..XXIX. Por cada kilogramo.... 0,160 kilogramos,
de . ácido oxálico.. , debe decir: ..XXIX.' Por cada kilogramo....
1,1130 kilogramos de é.ciclo oxálico...

y en la cesión del banefido fiscal donde dice: ."Basf Es?&
i'iola. S. A.", para ácido 2-etil exllo-, debe decir: ....Basf Espa
ñola, S. A.", para ,ácido '2::etil..hexoico••

Lo que comunicamos; a V. I. para.su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid. 5 de noviembre de 1983.-P. Do, el Director gen,eral

de Exportación. Apolanto Ruiz Lig~.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

32894 CORRECCION de erratas d9 la Orden de 13 de
mayo de 1983 por la que se conceden a la Empresa
..Minería de! Duero, S. A... código de identifica
ción fiscrz¡ 31-A,·004314.· los beneficlos establecidas
en la Ley 6/1971. de 4 de enero, de fomento de la
mineria.

Pl:l,decidos errores e~ la inserción de la citada Orden, pubH~
cada en el .Boletín Oficial del ERtado. número 164, de fecha
11 de julio de 1983. a continuacimt se formulan las oportunas
rectificaciones:

En la página 19~71, segunda columna, primer párrafo de la
Orden. tercera línea, donde dice. .con domiclllo en la Ley
de"... debe decir: ·con domicilio en SalamanCEt. en el que
solicita los beneficios prevenJ.dos en la Ley de..••.
. En las' mismas página y columna, noveno pé.rrafo, segunda

linea, donde dice: -Rea.l Decreto U67/1973. de 2 de mayo, .....
debe decir: .Real Decreto 1167/1978, de· 2 de mayo......

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

32897 ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la qUe 8.
. • aprueba la modificación del segundo ciclo del plan

de estudios de la Facultad de GeografÚJ 8 Historio
de la Unlversidad de SalamanCG. -

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelenUsimo se
ñor Rector Magnifico de la Universidad de Salamanca, en t:rden
a la modificación del segundo ciclo del plan de estudios de
la Facultad de Geograffa e Historia. dependiente de la citada
Universidad. aprobado por Orden ministerial de 11 de marzo /
de lQ75 (.Boletfn Oficial del Estado. de 26 de junio); Orden mi·
nisterial de 11 de abril de 1978 (.Boletín Oficial del Estado
de 13 de mayo) Y Orden ministerial de 23 de octubre de 1978
(..Boletín Oficial del Estado. de 15 de enero de lW9);
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Teóricas

Horas
semanales

Espectalidad de -Historia Anttgua

Cuarto curso:

·Historia del Antiguo Oriente. '" " ••oo oo. ~ ..

-Historia de Grecia- n, _. _ '" •••••• oo. oo ..

-Arqueología .clásica_ '" ..
-Historiografía de la Historia Antigua o Arqueologla

preclásica_ oo •••• '" .' '" .:•• oo oo

Una asignatura optativa elegida .por el ahlmno de
entre las existentes en el Departamento correspon-
diente u otros Departamentos oo .

quinto CursOl

·Historia de' Roma- : oO, '" , .. : '" ..

-Historia "de la' Españ8; ~ntiBu~ , .
-Alta Edad Medl'" o o., ., •••••••••, 0_ •••• '.0 ••.
-Comentarto, d. textos históricos .,ntlguos· O ,Eplgra-

fla y Numismática_ oo 'oo ..

Una asignatura optatJva elegida por el- alumno de
entre las existentes en el Departamento u otros
Departamentos ....:.' ...... '" ........~ ...... oo.......

'EspeciaUdad de Historia Medtevcil

Cuarto cUJ'S():

-Historia de' Rom.a.. ... ... ... ... ... ... '" '" I
·Historia de la Edad Media universal- '" 3
·Paleografía medieval•.., .oo, ' : ••• '" ••• a •
Dos asignaturas optativa9 elegidas por el alumno. Una
. de entre las existentes en el Departamento corres-

pondiente y, otra de entre las existentes en dicho
Dep~tamento o ~n otros DePártatnentos ... 3 + 3

Quinto curso:

.HistorIa de la Edad Media ,de Espafia_ ... oo..... " ... J
-Historia de la Edad Moderna: Renacimiento, Barroco". 3.
Dos asignaturas optativas elegidas por el alumno de -' •

.entre Ias.exístentes en el Departamento correspon·
diente '" '" 3 + 3

Una q.slgnatura optativa elegida por el alumno de
entre las existentes en otros Dep~tamentos S

Especialidad de Historia Moderna

Cuarto curso:

-HIstoria de la Ba1a Edad Media " S
-Historia de la Edad Moderna: Renacimiento y Ba-

rroco_ '" , : ~.. 3
-Paleografía moderna '" S
-Crítica y comentarlo de fuentes. ..• .oo ... 3
Una asignatura optativa elegida por el alumno de

entre las existentes en otros Departamentos ...... 3

Quinto curso:

-Historia de la Edad Moderna: Clasicismo e ilustra-,
ci6n- 'OO 3

-Historia del Siglo XIX_ oo oo' 3
-Historia de América_ ' ; •.. 3
Dos asignaturas optativas elegidas por el alumno de

entre las existent~ en el Departamento coJTespon~

dIente u otros Departamentos ~.. •.. 3 + :
EspectalidCul de Htstoria contemporánea

Cuarto curso:

-Historia de España, siglo' 'XIX- '" 8
-Historia Universal. siglo XIX_ '" ,.. 3
-Historia Moderna. clasicismo e Ilustración_ ... 3
Una asignatura optativa elegida por el'alumno de

entre las existentes en el' Departamento correspon-
dIente '" :•. ;'.. '" 3

Una asi~natura optativa, de carActer metodo16J2,'ico o
instrumental. elegida por el alUl'nno' de entre las
existentes en el Departamento correspondiente u
otros Departamentos '" 3

Qulntq curso:

_HistorIa de Espai'la. siglo XX- ,••••• '" 3
·Historia Universal, siglo XX- '" 3

Quinto curso:

~ -Prehistoria_ (Edad de los Metales} '" oo .

.ArquBologia_ .. : oo. '" oo , ..

-Arte prehistórico- •.' oo oo ••• ·oo oo. '". 'Oo .

.Historia Antigua_ , ..~: .:~'.oo .

Una asign"atura' oPtatJva elegida por el alumno de
entre las existentes en el' Departamento r;orrespon-
diente '" oo 'Oo '" oo. oo.
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Teórlcaa

Horas
..meonal"

..:' ...

de estudios d~ la'Faeultad de Geografía el
... la Ont~enldadde Salamanr;a,

Plan

Primer curso:

-Ceo,grafra general- ... ... ... ... ... .
-Historia del Arte- (introducción) .
-Lengua espaf\ola- oo , ..

-Prehistoria_ ' '"
-Lengua latina_ .

PRIMER CICLO

Segundo curso:
-Geografía de España- ... ... '" ... ... . .
-Historia del Arte antiguo y medieval_ .
-Historia antigua- oo•• ~. '''. ••• •.•' .

-Historia de la Literatura o Htstoriá de la FHosofla_.
-Historia l\.iedieval_ ... ... 'oo: ....oo ._ ~Oo 'Oo

Tercer curso:

.Geograff descriptiva_ '" .
-Historia del Arte moderno y contemporán80_
-Historia Moderna- '" ... .•• Oo. • ..

-Historia ContemporAne~ '" "
Una asignatura optativa, que SerA elegida por el alum.

no. en fUnción dA IlU futura especialldad, de' enke
las asignaturas obligatorias u oPtativas existentes
en la Facultad '" .oo .

SEGUNDO. CICLO

Especialtdad de Geografta e Historia

Cuarto curso:
-Prehistoria ÍI.. '" .
-Historia Antigua 11 '" .
-Historia Medieval 11.. - : ;. oo .

Una asignatura optativa elegida par el alumno de
elltre las existentes en la Sección de Geografía ...

Una asignatura optativa elegida por el alumno de
entre las existentes en la Sección de Arte

Quinto curso:

-Historia Moderna 11 '" .
.Historia Contemporánea 11_ oo " w

-Historia de América_ .
Una asignatura optativa elegtda por el alumno de

entre las existentes en la Sección de Geo,Kraffa ...
Una asignatura optativa elegida por el alumno. de

entre las existentes en la Secc'ión de Arte

EspecialidOd de Prehistoria

Cuarto curso:

.Prehistoria- (Edad de la Piedra} ..

.Etnología- '... ..~ .
-Geomorfología_ {Cuaternario} oo' .

.Metodología de la Prehistoria:' ..
Una: asignatura oPtativa. elegida por el alumno de

entre las existentes en el Departamento corres-
pondiente oO .

Primero.-AprobaT la 'modincaei6n del segundo ciclo del plan
del estudios de la FBL;ultad de Geografía e Historia de la l)nlver
tldad' de ·Salam,nca, aprobado por Orden ministerial de 11 -de
marzo de 1975 -Boletín 'Oficial del Estado- de 26 de mayo).
Orden ministerial de 11 de abril de 1978 ('!Boletín Oficial del Es
'tado_ de 13 de mayal y Orden ministerial de 23 de octubre de
1978 (-Boletin Oficial del Estado- de 15 de enero de 1979>. q,ue
quedará estructurado conforme figura en el anexo de la pre
senta- Orden.

Segundo.-La aprobadón a que le refiere el ntlmero ante
rior no lmpltcarl aumento del gasto público.

Lodtio a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de septiembre de 1983.-P. D. -tOrden de 21 de

marzo de 1982>. el I;>irector general de Ensetianza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Urna. Sr. Director general de' E!nsetian~ UniVersitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Consideranüo que Be Gan cumplido "las normas dictadas
Por este Departamento en materia de elaboración de los planes
de.8ltudios de-las Facultades UntversllVias. en cumplimiento*' lo dispuesto en el artJculo37, 1, de 1& Ley 14/1970. de " de .
¡agosto, ,~Deral de Educación y Financ18JTliento de la Reforma
Educativa, y visto el informe favorable de la Junta Na<:ional
de Universidades.

Este Mk11sterlo ha d1spuesto:
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CUriO

Horae
Jemanalell

Teórlcu

Una asignatura optativa elegida... por el alumno de
entre las existentes bD. el Departamento correspon-

• diente o •• ~ ••••• o •• o" o" o •• oo. o •• o •• oo' o" o •• o •• oo. o •• o., 3
Dos asignaturas optativas, una de ellas de carácter

metodológico ó instrumental. elegidas por el alum-
no de entre las existentes en el Oepartameo\;O co
rrespondiente u otros Depart:amentoa o., oo. 00, ... oo. 3 + 3

Especialtdad de Htltor~

Cuarto curso:

·Teorta de la Historia- 00_ o •• o•• o•• oo••_ ... oo. oo. 3
.Prehistoria 11. o •• o •• oo. oo. o" ... oo' _ .... oo. oo, 00, 00' oo. a
.Historia Antigua 11. o •• o., ... o •• o •• o., o •• o •• oo o •• o.. a
_Historia Medieval 11. o •• oo. o., o •• oo. oo.... oo. oo ;. 3
Uns. asignatura. optativa elegida pOI' el alumno de

entre las existentes en la sección de Histarla 00, o •• ' 3

Quinto curso:

_Teoría económtca '" oo ..o ••• S
•Historia Moderna JI.. '" , "0 3
_Historia Contemporánea 11 ,., 'o. o '00 o.. oo. o';. 3
_Historia de América "0 ••• ••• ••• 3
Una asignatura optativa elegida por el alumno de

entre la9 existentes en la Sec<:ión de Historia' ... ou 3

SegUndo.-La aprobación a' que Be refiere el número anterior
no jmp~' aré. aumento del gllsto públiCO.

Lo qUE' comunico 8 V. 1. pan. IU conocimiento y efectol.
M&<h-1Q. 28 de octubre de 1983.-P. D. COrden de 27 de marzo

de lQ&2} e Director general de Ensedanza Un1versi~ Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ense:fianza Universitaria.

ANUO QUE SE CITA

Plan de Estudios del segundo ciclo de ia Facultad ae FJlosoffa
., Ciencias de la Educación d. la Universidad del Pats_Vasco

SECCION DE FILQSOFIA

Cuarto
Astgnaturaa obltgatoriaat

- T8('Irfa' del Conocimiento;
- Estética,

Asignaturas optativas- Ca elegir tres de cada una de las
Ar.... d. ..pectaltdad A, B Y eh

- Introducción a las Matemáticas W.-,
- FtlC\Sofía de la Ciencia CEpistemolociaJ (Af'
- Lóy"ca 11 IAl
- Historia de la Ciepcia I (A Y B)..
- Teoría PsicoanalfttcaJ (A y Bl, ,
- Hiswria de la FllosQffa Antigua (Bl.
_. H:storia de la Fllo90fía Moderna 18J.
- Hi~tllri& de las ReligIones (8 y O.
- Filosofia de la Historia CB y el.
- Hist,c.ria de los Sistemas Estéticos Cel.
- Filosofia de las Formas Simbólicas (el.

....

de Psicología

- Ontologla,
- FilolOofía del Lenguaje.

A~ignaturas optativas Ca elegir tres, de cada una de las
Areas A, B Y C):

- L6.Rlca~III-CAl.
- LóglC8 de las normas CAl.
- Teorla de la .9iencia (A).
- Historia de la Ciencia 11 (A Y B).
- Teorh, Psicoanalítica 11 (A Y B),
- H;i!lloria de la Filo:..oria M4Pieval (B).
- Historia de la Filosofia Contemporinea CB}.
....;. Antropología Simbóhca (CL
- FilNoffa del Arte (C).
- FH(lsofia de la.. Cultura «el.
- Curtos Monográficos I (e).

'SECCION DE PSICOLOGIA

Cuarto curso

Cuarto curso

Asignaturas obligatorias:

Común.-Psicología de la Educación.

Quinto curso

Asignaturas obligatorias:

5ECCION DE PEDAGOGIA

Asigne~t.tru obllgatoriu:

- Psicolog(a del Aprendizaje.
- Ps.cofisiología.
- PSi.tologiJ. Dinámica.
- Psicopatología.

Aeigraturas optatiyas (a elegir unal:

-- Pskodiagnóstioo Infantil.
- Djr.amica de grupos.
- -Psicopatología -del LenguaJe.
- Aatropologia Psicológica.

Quinto curso

AsigMturas obligatorias:

- Pslc..ologfa Experlmetltal.
- Psi(,()logia Social. ,
- Psicología de la Personalidad.

Asign~tur~ optativas (a elegir doe):

- Psicología Preventiva y Comunitaria..
- Técnicas de Psicología Individual.
- PS~l'ologfa _dé' la Comunicad6n.
- Técnicas dd Modiftcación de Conducta.
- Ps.cod;agnóstioo Diferencial.

Curso MonográfIco (Técnicas de Investigación
Socia}).

ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la qlUl '6
autoriza. al Centro privado de Formacfón Profe
sional de prtmero y segundo grado,. homologados,
«Sagrado Corazón de Jesús-La SaIle~. de Madrid.
ampbacLón. de enseñanza, de la rama Artn Gr6
fLea-t.

32898

32899 ORDEN de 2tJ dB octubre dfJ 1983 por la que .e
aprueba el Plan de, Estudios del segundo ciclo de
la Facultad de Filosofía y Cten.cku de la Educo
cidn de la Universidad del Pat. Vasco.

~lmo.. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Umversldad del Pais Vasco. relativa a la implantación del se
gundo cic» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la EdUca
CiÓ~l de dicha Universidad;

Consid~rando qUe se han cumplido' las normas dictadas por
est·~ DeI'<Ó.ttamento en materia de elaboración de loa Planes de
E~"""dio '-~(' las Facultades Universitarias, en cumplimierJto de lo
dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/1970, de- 4. de agosto.
General de Educación y Financian\iento de la Reforma Educa
tiva y v:sto el informe favorable de la Junta Nacional de Uni
ven :daclf"e.

E~te Mmisterio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el Plan de Estudios del segundo ciclo de
la h,cult 6.d de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Uni
vel ~'da6 del País Vasco. que quedará estructurado conforme a
lo G;Spt.t.... to en e! anexo de la presnte Orden. La aprobación
dc1 !-'¡an de Estudl06 tendrá efecto retroactivo desde el momento
en que e~ta.s enseñanzas comenzaron a imp~irseo

"'"-"Ilmo. 1r.: Visto el expediente promovido por el Patronato
_Doña Ernestina Manuel de Villena_, titular ül Ct>ntro privado

de Formación ProJesional .Sagrado- Corazón de Jesús-La Salle-,
de Madr:d. en solicitud de ampllación de ensell.a.nzas; _

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasirtca
ción deClnltivll como Centro de Formación Profesional de pri
mero y segundo grad06, homolog!ldos. por Orden ministerial dI,; 6
de abril de 1976 y que reúne. los requisitos legalmente estableci.
dOi en el Decreto lB5511974., de 7 de junio (.Boletln Oficial del
Estado_ de 10 de julio), as1 como los informes y propuest,a
emitidos por la Dirección Provincial de Madrid en sentido favo
rable,

Este Ministerio ha resuelto a.utorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grados. homologado,
-Sagrado Corazón de Jesús-La Salle_, de Madrid, domiciliado en
avenida Cardenal Herrera Oria, número 242. la ampliación de
enseñanzas sol!cita.da pudiendo impartir. desde el curso aca
démICO U~a3. '84, las ensedanzas correspondiente., a' la rama
Artes GráfIcas, profesiones -Reproducció _ Fotomecánica e Im
preslón-.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V' 1. • .
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. O. COrden de 27 de marzo

de 1982} , el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensedanzas Medias.


